
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de INMOBILIARIA 
PANAMERICANA & CIA LTDA contra INVERSIONES ORGON S.A.S. Exp. 11001-
41-89-039-2021-00265-001. 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada INVERSIONES ORGON 

S.A.S., se encuentra notificado personalmente conforme los presupuestos del 
artículo 301 del Código General del Proceso, tal y como se dispuso en auto visible 
a folio 13 C-1 del expediente digital, quién dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones. Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el 
expediente al Despacho a fin de dar el trámite de rigor. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 47 hoy 7 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 


